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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIóN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS
en cumpl¡m¡ento de las funciones atribu¡das por la Ley 99 de 1993, articulo 3'l numeral
12 .ealiza funciones de control, seguimiento y evaluac¡ón ambiental de los usos del
agua, el suelo, el aire y demás recursos nalurales renovables existenles en el
Departamento de Córdoba.

Que la menc¡onada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Aulónomas
reg¡onales ejercerán funciones de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su
jur¡sdicc¡ón, y por lo tanto, podrán ¡mponer y ejecutar medidas de policía y las sanc¡ones
prev¡stas en la ley en caso de violac¡ón de las normas sobre protección amb¡ental y

manejo de los recursos naturales renovables.

ANTECEDENTES

La CAR - CVS dando cumplim¡ento a lo establecido en la Normatividad Ambiental
vigente en cumplim¡ento de sus func¡ones mis¡onales de Autoridad Ambiental viene
desarrollando actividades de control y seguimiento a las act¡vidades de
aprovechamiento y tráf¡co ilegal de fauna que se desarrollan en el Departamento.

Que med¡ante ofic¡o de 14 de Marzo de 2014 proven¡ente del Departamento de Pol¡cia
de Córdoba, dejan a dispos¡ción de la CAR - CVS, 16 hicoteas, ¡ncautadas el dia 14 de
Marzo de 20'14 a la señora ELSY CORREA VARGAS, ident¡ficado con C.C N'
52.391.551 de Bogotá, dichos especimenes se encontraban en un saco de nylon.

Que funcionarios del centro de atención de fauna s¡lvestre CAV - cVS real¡zaron
¡nforme de decomiso preventivo acta N' 0032551 consistente en la incautac¡ón de 16

Hicoteas (Trachemis callirostris).

Que med¡ante Resoluc¡ón N' 2 - 0013 de fecha 1 1 de Junio de 20'14 se legal¡zó una
med¡da preventiva, se abr¡ó una investigación y se formuló unos cargos en contra de la
señora ELSY CORREA VARGAS, ident¡f¡cado con Cédula de C¡udadan¡a N'
52.391.551 de Bogotá.
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Que el dia 23 de Febrero de 2018, se notif¡có personalmente por via web a la señora
Elsy Correa Vargas, ¡dentificada con Cédula de Ciudadania N' 52.391.551 de Bogotá,
de la Resolución N" 2 - 0013 de 1 1 de Junio de 2014.

Que el dia 14 de Mazo de 2018, se notif¡có por aviso vía web a la señora Elsy Correa
Vargas, identificada con Cédula de Ciudadan¡a N" 52.391.55'l de Bogotá, de la
Resolución N" 2 - 00'13 de 1'l de Junio de 2014.

Oue la señora Elsy Correa Vargas, ident¡ficada con Cédula de Ciudadania N"
52.39'1.551 de Bogotá, estando dentro del término legal, no interpuso los respectivos
descargos a la apertura de investigac¡ón administrat¡va ambiental y formulación de
cargos de la Resolución N'2 - 0013 de fecha 11 de Junio de 2014, como obra en el
exped¡ente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Amb¡ente es patrimon¡o
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservac¡ón y manejo, que
son de ut¡l¡dad pública e interés soc¡a1".

Que la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de Colomb¡a, en su Art¡cu¡o 79 establece: "Todas las
personas lienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra
que "El Estado planiflcará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o sustituc¡ón,
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro amb¡ental, ¡mponer las
sanciones legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños causados".

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práct¡ca de pruebas. Venc¡do et
térm¡no ¡ndicado en el aftículo anterior, la autoridad amb¡ental ordenará la práct¡ca de
las pruebas que hub¡eren s¡do solic¡tadas de acuerdo con los citerios de conducencia,
pe¡ú¡nenc¡a y neces¡dad. Además, ordenará de of¡cio las que considere necesan.as. Las
pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de tre¡nta (30) días, el cual podrá
proffogarse por una sola vez y hasta por 60 días, sopo¡tado en un concepto técn¡co que
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra el acto administrat¡vo que niegue ta práct¡ca de pruebas
solicitadas, procede el recurso de repos¡c¡ón".
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La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, s¡n

embargo la Ley 1437 de 201 1 en el ariículo 48 consagro d¡cha etapa en los siguientes
términos:

"...Vencido el per¡odo probatorio se dará traslado al investigado por d¡ez (10) días para
que presente los alegatos respect¡vos"...

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento admin¡strativo
sancionatorio de carácter amb¡ental en virtud del carácter supletor¡o tal y como se

desprende del articulo 47 de la m¡sma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIOIR

De acuerdo a lo anter¡or y teniendo en cuenta que en el expediente reposan los

informes técnicos, los documentos que fueron integrados como pruebas dentro del
proceso sanc¡onatorio y demás mater¡al probator¡o y teniendo en cuenta que el térm¡no
para presentar descargos, solicitar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotados,

se procederá, en concordancia con los art¡culos 47 y 48 de la Ley 1437 de 20'l'l a

correr traslado al presunto infractor para la presentac¡ón de alegatos dentro del
presente proceso.

En mér¡to de lo expuesto,

DISPONE

ART¡CULO PRIMERO: Correr traslado, por el term¡no de (10) diez días háb¡les

contados a part¡r de la notificación de la presente actuac¡ón administrat¡va a la señora

Elsy Correa Vargas, identificada con Cédula de Ciudadanía N' 52.391.551 de Bogotá,
para efectos de presentar denlro de dicho termino, su memor¡al de alegatos acorde con

lo expuesto en la parte motiva de la presente actuaciÓn, de conformidad con lo

establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: Notif¡car personalmente el presente acto administrat¡vo a la
señora Elsy Correa Vargas, ident¡ficada con Cédula de Ciudadanía N'52.391 551 de
Bogotá, en caso de no ser posible la notificac¡ón personal, se hará conforme a los

términos de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERcERO: Contra la presente prov¡dencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remitir el expediente a la Subdirección de gestión ambiental, para que con la oflcina
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jurídica Amb¡ental procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la desición
de fondo, conforme la normativa vigente.
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